
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

DECLARACION 

En el día de hoy, la Rectoría se vió asediada por un grupo de alumnos que, 
fuera de injuriar soezmente al Rector, rayaron las paredes con leyendas de
gradantes, fijaron carteles inaceptables, rcmpieron vidrios, descerrajaron 
cerraduras y se comportaron de modo amenazador y prepotente. Después de un 
lapso, pidieron hablar con el Rector los dirigentes de Feuc, José Tomás Jo
celyn Holt y Esteban Valenzuela, quienes hicieron presente que los manifes
tantes planteaban las siguientes exigencias: 

1) Levantamiento de la prohibición o bien autorización de Rectoría para 
el funcionamiento del Pre Universitario de Feuc . 
El Rector reitera que no existe tal proh1oic1ón, sólo se le ha hecho sa

ber a la Feuc que el Pre Universitario no ha sido autorizado para este 
año y que por lo tanto debe pedirse la renovación de la autorización 
y conversar sus condiciones. 

2) Que el Rector interceda por un grupo de alumnos detenidos, sin discrimi
nación. 
La Rectoría ha hecho innumerables veces· gestiones por alumnos detenidos. 
Cualquiera sea el sentimiento personal del Rector, no ha cambiado su cri-
terio al respecto. Sin embargo la Rectoría no hará declaraciones o ges-
tiones sobre este evento bajo presión. 

3} Que se estudien fonnas de aliviar el calendario de pagos de matrícula. 
El Rector no tiene inconveniente en estudiar cambios que no disminuyan 
los ingresos de la Universidad, Y. que no la hagan incurrir en costos fi
nancieros. Tampoco los estudiará bajo amenaza. 

Como se ve, no hay motivo para actos de violencia de ningún tipo. Antes 
bien, el Rector denuncia la grave violación de la libertad ambulatoria y 
académica perpetrada por los manifestantes quienes le impidieron con la 
fuerza y bajo amenazas, la dictación de su clase , a pesar de que los 
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alumnos querían escucharla. 

tl Rector hace un 1 lamado a la cordura y al respeto por las personas 
y por esta Universidad de la Iglesia. Hace al m1smo tiempo presente 
que ninguna ~ersona puede pernoctar en esta Casa Central sin su autori
zación. 

Sant1ago, 13 de marzo de 1986. 

JUAN DE UIO~ VIAL CURRtA 
Rector 


